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El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Rep re -
sentantes,. . � " . . 

' Ig-nacio Laguado Moneada. 

República de Colombia - Gobierno Nacional-

Bogotá , D. E., 22 de diciembre de. 1971. ' 

Publíqúese y ejecútese. 

' ' " A L F O N S O LOPEZ. M I C H E L S E N 

El ; Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

��� Indalecio Liévario Aguirré. 

La Min is t ra de Comunicaciones, w 

Sara Ordóñez de Londoño. 
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por medio, de la cual se aprueba el '^Convenio sobre Preven-
sión del secuestro.de naves aéreas.y marítimas y otros de-

� Utos", hécho en La Habana el1 22 de julio de 1974. 

El Congreso de Colombia � 

D E C R E T A : 

Artículo pr imero: Apruébase el "Convenio sobre" secuestro 
dé naves -aé reas y m a r í t i m a s y otros delitos", hecho, en La 

- H a b a n a el '22 de julio de ,1974, que dice: ' ' 
. El Gobierno de. la -República, dé Colombia y el Gobierno 
e l a Repúbl ica de Cuba, con el propósito de evitar-y. s an -

. c ionar el- apoderamien to ilícto de naves aéreas "y m a r í t i m a s 
- y otros delitos que. ponen en peligro la seguridad, y n o r m a -

lidad de la navegación aé rea y marí t ima,- y sobre bases de 
igua ldad y estr icta ' reciprocidad, a cue rdan : 

Artículo pr imero . .- - . -. 
.Es te Convenio se apl icará de a h o r a en ade l an te en los 

casos de apresamiento ; sust racción o apoderamien to de u n a 
nave aérea o m a r í t i m a reg i s t rada con -mat r í cu la de u n a de 
l a s Par tes , así como en los de desviación 'de-su. i-uta o ac t i -
vidades normales , c u a n d o en cualquiera de los casos ind ica-
dos lá nave llegue al; ter r i tor io de la o t ra P a r t e . 

Articuló segundo. 
Ambas Pa r t e s dec laran .que, los actos a que. 'se re f ie re el 

a r t í cu lo pr imero t ienen el carác te r de delitos y se compro-
meten a lo s iguiente: . 

a) Las au to r i dades ' de la Parte, a cuyo terr i tor io llegue el 
a u t o r de dichos actos, procederán á su detención o t o m a r á n 
las medidas que sean indispensables p a r a asegurar su p re -
sencia . La detención o demás medidas . se m a n t e n d r á n por el 

. t i empo qué sea necesario p a r a p e r m i t i r l a devolución del a u -
t o r de los actos a j a ot ra P a r t e o l a iniciación del procedi-

. miento ' pena l -correspondiente; - � � ' � 
b) La P a r t e a cuyo terr i tor io a r r ibe la n a v e a f ec t ada t o m a -

r á todas las medidas necesar ias para, fac i l i t a r sin demora l a 
con t inuac ión del. viaje de los pasa je ros y t r ipulación inocen-
tes con sus per tenencias , así como el viaje, de la p rop ia nave 

m todo su equipó, y accesorios é, igualmente , todos los f o n -
j o s obtenidos por extorsión u otros medios ilícitos, o la devo-
lución de la nave, personas y objetos en re fe renc ia , al t e r r i -
torio de l a o t ra Par te . T a m b i é n protegerá las naves aéreas 
0 m a r í t i m a s con todas sus per tenencias , los . fondos an te s 
a ludidos y la in tegr idad f ís ica de los pasa j e ros y la t r i p u -
lación mien t r a s se encuen t r en en su terr i tor io. 

Art ículo tercero: 
E n el caso de que. los hechos mencionados en el ar t ículo 

p r imero no estuvieren sancionados por el ordenamiento., j u -
rídico deL país al cual a r r ibe la persona que los hub ie re 
cometido, él Gobierno de es te .ú l t imo, lo devolverá, conforme 
a los . procedimientos legales aplicables, al terri toriíT d e ' l a 
o t r a P a r t e , - p a r a que sea procesada según las leyes del país 
a l cual se en t rega . . " 

Artículo cuar to . 
- El p resen te Convenio se apl icará t ambién a quien den t ro 

del te r r i tor io de ú n a de las Par tes , conspire p a r a promover 
© promueva , prepare , d i r i ja , o fo rme pa r t e .de u n a expedi-
ción que, desde ese terr i tor io o cualquier o t ro lugar , realice 
ac tos de violencia o depredación con t ra naves aéreas o m a -
r í t imas , de cualquier na tu ra l eza o mat r ícu la , que procedan, 
se d i r i j an o se encuent ren . ,en el. terr i tor io de ía o t r a Pa r t e . 
C u a n d o u n a P a r t e de tenga a la persona que h a y a incur r ido 
en a lguno de tales hechos .en su terri torio, someterá i nme-
d i a t a m e n t e el caso a sus au tor idades cómpéten tes -a los f ines , 
del procedimiento correspondiente . � 

. -Artículo quinto. . ^ 
C a d a P a r t e apl icará r igurosamente sus leyes con respecto 

a cualquier nac iona l de -la, o t r a P a r t e que, procedente del 
te r r i tor io de es ta ú l t ima, en t re en su ter r i tor io violando las-
leyés o requisi tos de inmigración, -sanitarios, aduaneros o si-
milares , t a n t o nacionales como in ternacionales . 

Art ículo sexto. '-�-
L a P a r t e que, según este Convenio,^ debe 'devolver o en -

ju ic ia r al au to r de los hechos descritos en el ar t ículo pr i -
mero , podrá t o m a r en consideración los móviles n e t a m e n t e 

, : políticos y las c i rcunstancias , en que f u e r o n cometidas, p a r a 
, abs tenerse de devolverlo o d e enjuiciar lo, salvo qué hubiese: 

med iado extorsión economía o daños a los t r ipulantes , pa.--
s a j e r ó s ii: otras, personas. � . " 

Art ículo séptimo. ::, , ,-� 

Las P a r t e s n o estarán, obl igadas a en t regar ! a, sus propios 
' c iudadanos : >'�'." , . '_ ! 

� . . ' ; . Art ículo .octavo. . ; . .- . ... -..:,�'.', . . ,y'-¿\'-'i-.-�'�:-.>;�: 
1 ;»Este ,Convenio tendrá, una -vigencia- de cinco 'años y po-: 

,'.-- drá ser--prorrogado, pbr igual término, de -rnutuó; acuerdo.: 

- Artículo noveno. 
Eii cualquier m o m e n t o de su vigencia y med ian t e d e n u n -

c ia .esc r i t a , p r e sen tada con seis meses de ant ic ipación, u n a 
de las Pa r t e s podrá comunicar a la o t ra su decisión de da r 
por t e r m i n a d o el Convenio. 

El p resen te Convenio está su je to a ra t i f icación conforme 
a las disposiciones const i tucionales de las P a r t e s y entrar-á 
en vigencia e n el día de c a n j e de no ta s por .las cuales" las 
Pa r t e s se no t i f i c a r án dicha ra t i f icación. 

Hecho en dos e jemplares igua lmente autént icos y válidos 
en La H a b a n a , a los veintidós días del mes de julio de mil 
novecientos se ten ta y cuatro . . 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia, 

Fabio Lozano Simonelli. 

� P o r el Gobierno de. la Repúbl ica de C u b a 1 

' (F i rmado) , ilegible. 

� R a m a Ejecut iva d e l . Poder Público. 

, Pres idencia de la Repúbl ica . 

Bogotá, D. E„ 2¿ de jul io de 1977. � . 

^�Aprobado.. Sométase a la-consideración del Congreso Na-
cional p a r a los efectos consti tucionales, . . ' 

ALFONS© LÓPEZ MICHELSEN 

El Min i s t ro de Relaciones Exteriores, . .-

~ � . Indalecio Liévaño Aguirire. 

Raúl Roa." 

. Es fiel copia de l - texto original del Convenio sobre .secues-
tro de naves aéreas y m a r í t i m á s y otros, delitos, hecho en 
L a H a b a n a , el 22 de julio de 1974, qué reposa en, los a r ch i -
vos dé la División. de Asuntos -Jurídicos del Minister io de 
Relaciones Exteriores. 

El J e f e de la División -de Asuntos Jurídicos, 

Humberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E., 26 de julio de 1977: � 

Art ículo segundo. Es ta Ley e n t r a r á en vigencia de con-
fo rmidad con Jo dispuésto por la Ley 7" del 30 de noviem-
bre de 1944. ' ' 

- D a d a en Bogotá, D. E., a . . . 
t e n t a y siete (1977). " 

de . de mil novecientos se-

El-Presidente. , del honorable Senado de l a Repúbl ica , 

E D M U N D O L Ó P E Z GOMEZ-

El Pres idente de- la honorab le C á m a r a ,de Represen tan tes , 

, A L B E R T O S A N T O F I M I O B O T E R O 

El Sec re ta r io -Genera l del ..honorable Senado de' la R e p ú -
blica, - -

. Amaury Guerrero. 

El Secre tar io Gene ra l de l a honorab le Cámara , de Repre -
sen tan tes , - . . . . ' -

I -

- Ignacio Laguado Moneada. 

R e p ú b l i c a ' d e Colombia.—Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1977. 
Publíquese y ejecútese. -

". - A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano. Aguirre. 

El ..Ministro de Jus t ic ia , ' .. 

" " César Gómez Es t rada . 

El Minis t ro de "Defensa Nácional , , 

Gene ra l Abraham Varón Valencia. 

� Artículo 3" Responden . con ..el cont r ibuyente por el pago 
del t r ibu to : , � . 

a) Los herederos y los legatarios, por. las 'obl igaciones del 
causan te y de 1a. sucesión ilíquida, a prorrata?-de sus res-
pect ivas cuotas hered i ta r ias o legados y sin per juicio del 
beneficio de inventar io ; 

b). Los socios de sociedades disueltas, hasta, concurrencia 
del valor recibido en la liquidación social; 

c) La sociedad absorbente respecto de las obligaciones t r i -
bu t a r i a s incluidas en el apor te de 1a. absorbida; 

d) Las sociedades subordinadas , so l idar iamente en t re sí y 
con su mat r iz domiciliada en el exterior que no tenga su-
cursal én el país, por las obligaciones de és ta ; 

e) Los. t i tu lares del respectivo pa t r imonio asociados o co-
part ícipes, so l idar iamente en t re sí, por las obligaciones de 
los en tes colectivos sin personal idad jur íd ica; 

f) -El cónyuge cedente, so l idar iamente con el cesionario 
�por el impues to que corresponda a la suma cedida en ca-
beza de éste. Dicho impuesto se establecerá previo descuen-
to del que grave la's r en t a s propias del cesionario. 

Articulo 4? Son agentes de retención o de percepción, las 
personas na tu ra l e s o jur ídicas o las ent idades de derecho 
público que por sus func iones in te rvengan en actos u o p e -
raciones en los cuales deben, por expresa disposición legal, 
e fec tua r la re tención o percepción 'del t r ibuto correspon-
diente. 

Artículo 5? Efec tuada la: re tención o percepción,- el agente 
es el único responsable an te el Fisco por el importe re teni-
d o - o percibido, salvo en los casos siguientes, en los cuales 
h a b r á responsabil idad solidaria: ' 

á) 'Cuando haya._vinculación económica ent re re ten?dor y 
contr ibuyente . P a r a este efecto, existe tal vinculación ent re 
las sociedades de responsabil idad limitada- y asimiladas, y ' 
sus-socios o copartícipes. En los demás casos, c u a n d o quien 
recibe el pago posea el c incuen ta por ciento (50%) o m á s 
del pa t r i inonio ne to de. la empresa r e t enedora o cuando-d i -
cha proporción per tenezca a pe rsonas . l igadas por m a t r i m o -
nio*© parentesco h a s t a el segundo grado dé consanguinidad 
ó a f in idad ; ' -

b) Cuando el cont r ibuyente no p re sen t a - a la admin is t ra -
ción él respectivo comproban te dent ro del t é rmino indicado 
al efecto, ' excepto en los casos en-que e l -agente de retención 
h a y a demorado su ent rega . ' '.. ' 

Artículo 6» No realizada la. re tención o 'per'cepciqn. ei agen-
te responderá sol idar iamente por la s u m a ' q u e ' e s t á , obligado 
a re tener o percibir ; sin per juicio de su derecho de r'eembolso 
con t r a el cont r ibuyente , cuando aquél sa t i s faga l a obliga-
ción. Las sanciones o m u l t a s impuesta-s a l -agen te por el in -
cumpl imiento d s - s u s deberes se rán de su exclusiva respon-
sabil idad. . 

Art ícujo -7? La acción para exigir ' el pago del tributo- p res -
cribe en el t é rmino de c inco . (5) años contados 'a" pa r t i r de 
la fecha de vencimiento del plazo pa ra el pago. 

La prescripción - de la acción de cobro del t r ibu to com-
-prende las sanciones que se de te rminen c o n j u n t a m e n t e con -
aquel y ext ingue el derecho a los. in tereses y la sanción por 
mora . La prescripción podrá, decre tarse de oficio o a. solici-
tud del deudor. 
- Artículo 8? El t é rmino de la. prescripción a que se ref iere 
el. a r t ículo anter ior se i n t e r r u m p e : -

1? Por la not i f icación personal del m a n d a m i é n t o del-pago. 
2? Por el o to rgamien to de prór rogas u o t ras faci l idades de 

pago. -
Interrumpida la prescripción principiará a. correr de nue-

vo desde-el día siguiente a la notificación del mandamiento 
ejecutivo o a la fecha de) acuerdó de pago. 

Artículo 9 ' -El término, de la p r e sc r ipc ión ' a que se ref iere 
el ar t ículo .7? se. suspende d u r a n t e el t r ámi t e de i m p u g n a -
ción en vía adminis t ra t iva o jurisdiccional, desde la. fec-ha 
de interposición del p r imer recurso ó acción, h a s t a aquella 
en que adquiera f i rmeza la resolución o sen tenc ia correspon-
diente. ; � .� 
, Artículo 10. Lo pagado pa ra sa t i s facer u n a obligación 
prescr i ta no puede ser m a t e r i a de. repetición, aunque el pago 
se hubiere e fec tuado s in conocimiento de la prescripción. 

Articulo 1 1 . En los procesos judiciales o adminis t ra t ivos de 
l iquidación, el juez, func ionar io adminis t ra t ivo, síndico o 
l iquidador, es tán obligados á-, proveer a la efect ividad del-
crédi to t r ibutar io , , con la prelación que l e -a s igna la ley y 
pa ra tal efecto déberán : ' ' � ' ' , ' 

Reque r i r med ian t e oficio en t regado persona lmente al Ad-
minis t rador Regional de Impues tos correspondiente al lugar 
donde se ade lan te el proceso, in formación sobre las deudas 
liquidas a cargo del contr ibuyente , inclusive las de plazo no 
vencido, -antes d e proceder al reconocimiento* y graduación 
de créditos y con antelación no infer ior al tóVmími señal orín 

V LEY 5 2 DE 1 3 7 7 

(diciKrnbre 2 3 ) -

por* la cual se dictan disposiciones para la aplicación de las 
normas, sustanciales, tributarias de competencia de la Direc-
ción dé-Impuestos Nacionales y se reviste al Presidente de 

la República de facultades extraordinarias.'. 

El Congreso de "Colombia 
' - . �" ' » " - -

D E C R E T A : 

CAPITULO I . . " - . - ' . 

Obligación tributaria; 

Artículo 1? La obligación t r ibu ta r ia sus tanc ia l se or igina 
al real izarse el p resupues to o los presupues tos . previstos en 
la léy cómo generadores del impues to y e l la , t iene por ob je to 
el p a g o - d e l ' t r i b u t ó . �; '""" '�',." / - " . - - _ . -
. Artículo,-2® Son ,con t r ibuyen tes , ó responsables "directos del 

pago del t r ibu to , los .sujetos respecto dé quienes se realiza él 
hecho generador, ¿Te'-la ¡obligación sús tánc ia l y d e b e r á n cum-
pl i r ' los deberes . fo rmales señalados éñ.. la.- ley .o en el : :reglá-
inénto,.. pe r sóna lmen te o; póí; medio, üe ;sus:._representante.s, 
y ' . a ' f a l ta ' :dé é s t o s p o r *éí �administrador, del respectivo :pá-
trimonio.'.-. '' � . " '-'�"' :'.-'�". � """'� .� 

y cqn antelación no infer ior al té rmino señalado 
en el respectivo procesó p a r a que los acreedores se h a g a n 
par te . -

L a demora en la . respuesta no a f ec t a los privilegios del 
crédito t r ibutar io , los cuales se h a r á n efectivos .de acuerdo 
con lo que f igure en el '.respectivo balance, cuando aquella 
no se hubiere producido con anter ior idad á la fecha en que 
se not i f ique el acto de reconocimiento y graduación. 

Artículo' 12. D u r a n t e el t r á m i t e de los procesas de que 
t r a t a el ár t iculo anter ior , e l deudor o el adminis t rador" de 
sus bienes paga rá las ' obligaciones t r ibu ta r i a s comunicadas 
an tes o después de dicha notif icación, con las sumas líquidas 
de que disponga y sin per ju ic io de. la- prelación establecida 
en la ley. Si no hubiere disponibilidad, d ichas obligaciones 
se cance la rán con el producto de las ena jenac iones hechas 
den t ro de l á e jecución de los actos tendipntes a cubrir .el 
pasivo. En ,este .evento, los. créditos comunicados con poste-
r ior idad a la fecha, de la not i f icación refer ida, deberán h a -
cerse efectivos sobre el r e m a n e n t e que resulte de la l iquida-
ción, sin per juic io de-las acciones, del Fisco contra el deudor. 

SÍQ d e t r imen to de la mencionada, prelación, cuando se 
halle- en suspenso la exigibilidad dé una liquidación, oficial 
deberán efec tuarse las reservas correspondientes,- las cuáles 
se d§positarán--en la respect iva-Adminis t ración o en uri b a n -
co, a la" orden de ésta. �"�'. 

Art ículo 13: Lo dispuesto en .-'los ar t ículos anter iores se 
ap l i ca rá én lo procedente , en todos los- casos de-l iquidación 
del pa t r imonio de los en tes colectivos;; cón . o- sin interven-, 
ción de func iones públicas.- �-���]�'� ��*���' � . ' ' " ' � - "" ''-'��> 
- Artículo -14.- E l .Ministerio d8: Hácien'da 'y: .Crédito Públic-o, 

por medio 'de résblúciori'és-qúé süscrib'irán ei 'MiniStió de ¡ ;Ha-
ciendá, é l ; Secre ta r io Genera l - y eí Director Gene ra l de I m -


